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PRENSA 
 
Acreditaciones 
Los miembros de la prensa nacional e internacional, interesados en la cobertura de la LXIV 
Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común (CMC) y Jefes de Estados Parte y Estados 
Asociados del MERCOSUR, deberán solicitar la acreditación correspondiente a la 
Coordinación de Prensa, completando el formulario respectivo en el sitio web 
https://www.mre.gov.py/acreditaciones-mercosur, con los datos debidamente consignados. 

 
A dicho efecto, se deberá acompañar una nota formal de pedido del medio de prensa del 
solicitante, escaneada en formato pdf, a ser adjuntada al formulario mencionado que se 
encuentra en el citado enlace, para su validación. 

 
Los fotógrafos y camarógrafos oficiales de los Señores Jefes de Estado, deberán consignar esta 
condición en los formularios referidos, validados por nota oficial del Jefe de la Misión 
Diplomática correspondiente. 
 

Las acreditaciones podrán realizarse, en línea hasta el día 1° de julio de 2024 

 
Entrega de acreditaciones 
La entrega de las credenciales para la Prensa se realizará en Edificio Histórico del Puerto de 
Asunción situado en la Avda. República y Rio Blanco, Paraguay en los siguientes días y 
horarios; 

• Del domingo 23 al jueves 27 de junio de 08:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 (hora local) 
• El viernes 28 de junio de 08:00 a 12:00 (hora local) 

 
Por motivos de seguridad y acceso, la presentación de esta carta de confirmación es 
imprescindible para poder acceder al centro de acreditaciones antes indicado. En caso de no 
poder retirarla personalmente se deberá presentar autorización para el retiro por una 
tercera persona. 
 
Durante el desarrollo de las actividades de la LXIV Reunión Ordinaria del Consejo de Mercado 
Común (CMC) y Jefes de Estado Partes y Estados Asociados del MERCOSUR, además de la 
credencial de prensa otorgada por la Comisión Organizadora, los miembros de la prensa 
deberán portar su propia tarjeta de identificación otorgada por el medio que representan. 
Estas dos tarjetas (Credencial de la Cumbre Mercosur e Identificación del medio) deberán ser 
llevadas todo el tiempo en un lugar visible. 
 
Seguridad y Revisión técnica 
Por razones de seguridad, habrá revisión de los equipos de prensa, previa cobertura de las 
diferentes reuniones, por lo que se solicita presentarse al menos con una hora de anticipación.  
Los periodistas deberán permanecer únicamente en los lugares autorizados para la prensa, 
excepto cuando se establezcan momentos para fotografías y video acompañados por personal 
de Prensa de la Comisión Organizadora. 
 
Conferencias de Prensa 
Todas las conferencias de prensa durante la LXIV Reunión Ordinaria del Consejo de Mercado 
Común (CMC) y Jefes de Estado Partes y Estados Asociados del MERCOSUR tendrán lugar en 
la sala permanentemente habilitada para ello. 
 
Las conferencias de prensa serán interpretadas en español e inglés. 
Concluida la conferencia de prensa estarán disponibles video, audios, fotografías y 
comunicados de prensa. 

https://www.mre.gov.py/acreditaciones-mercosur
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Avisos y Comunicaciones a la Prensa 
Todos los documentos oficiales, avisos, comunicados, galerías fotográficas y convocatorias 
serán publicados en la web oficial de la LXIV Reunión Ordinaria del Consejo de Mercado 
Común (CMC) y Jefes de Estado Partes y Estados Asociados del MERCOSUR www.mre.gov.py. 
 
Centro Internacional de Prensa  
Para la atención y facilitación de las tareas de los medios de prensa nacional e internacional, 
se habilitará un Centro Internacional de Prensa (CIP) que estará ubicado en Edificio Histórico 
del Puerto de Asunción situado en la Avda. República y Rio Blanco, Paraguay. En el lugar se 
dispondrá de facilidades necesarias destinadas para llevar adelante las tareas de cobertura 
los medios de prensa, nacionales e internacionales. 
 
El Centro Internacional de Prensa estará habilitado desde el día jueves 04  al de julio de 08:00 
a 18:00 horas hasta el día lunes 8 de julio, de 08:00 a 18:00 horas. 
 
Dicho Centro contará con espacio para conferencias, espacio para tomas multimedios, 
logística y servicios, micrófonos profesionales, amplificación ambiente y distribución de 
sonido. También un sector de distribución de señal oficial limpia de audio y video, generada 
por la Coordinación de Prensa de la Comisión Organizadora.   
 
El Centro estará ambientado con la gráfica de identidad del evento, por lo que también podrá 
servir de Back pódium para reportes stand-up de televisión. La sala contará además con 
proyección de los eventos. 
 
Transmisión del evento 
A través del Portal en internet; www.mre.gov.py,  se podrá acceder en tiempo real a la 
trasmisión Streaming del evento. Asimismo, el portal oficial del MERCOSUR, también 
retransmitirá la señal oficial a través del portal oficial: https://www.mercosur.int/  
 
Se pondrá, además, a disposición de los interesados, la descarga de fotografías, audios y 
videos institucionales y otras informaciones de interés para los Medios de Prensa sin ninguna 
restricción desde las redes sociales de dicha página. 
 
Contactos: Coordinación de Prensa: Licenciada Alejandra Viola 
  Licenciada Lilian Quiñonez 
      Abogada Alicia Alvarez Alvarenga 
      pptp-prensa@mre.gov.py 

http://www.mre.gov.py/
mailto:pptp-prensa@mre.gov.py

